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HUM. 8236 Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar en los Bótgnxis Onaxtcs 
se han de remitir hl Gobernador civil, y por cuyo conducto se pagarán * los editores 
de los mencienado( periódicos. (2?. O. 6 Abril de

PARTE o f ic ia l
Presid'encia del Consejo de Ministros
S. M. el Rejf Don Alfonso XIII (qué 

Dios guarde), S, M, la Reina D¿ña Vie- 
torlá Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Familia, eo» íeúaa 
sin novedad en «d importante salud,

(Gaceta 2 y 3 de Octubre^

Núm. 2181

Gobierno Givil
Habiéndose recibido en este Gobierno 

consultas sobre si la jornada de ocho 
horas, recientemente implantad», es 
obligatoria y por; tanto es diapesiciÓD 
de carácter geneíal c^eo oportuno ha
cer presente a íes Señores Alcaldes, 
con el ñn de que lo habrán llegár a eo- 
nociniiento de las partes interesadas, 
que la jornada* dej ocho" horas es obliga
toria sin mas excepciones que las ad
mitidas por las Juntas de Reformas So
ciales.

Palma 7 de Octubre?de 1919.
El Gobernador, 

Agustín Díaz

ÍTúm. 2157
Min a s , — Con eiata fecha he-Aprobado 

los expedientes de las minas dé lignito 
<La Duda» (n.° 864); «Los Amigos» (nú
mero 893), «Dolores» (n.° 909),( «Santa 
Bárbara» (n.° 11^3), «Florentina» (nú 
mero 1192) y «La Abandonada» (núme
ro 1245), del término municipal de 
Bulgpuñen»; «S*B- José» (n,° 1240) del 
dé Inca; «Ultima Hora» (n,°1090), «San 
Bernardo» (n.° 1229) y «Monserrat» 
(n,° 1262)Kdél de-Selva; «Pepita» (.nú 
mero 1391) del de Alaró; «Bueija Suer- 
le» (n.° 1241) y «El Porvenir»- (número 
1105), del de M*rratxi; «Rosaba» nú
mero 976) de iba de Selva, Inca y Lio- 
^ta, y «La Salvadora» (n.° 1281) de tos 
de Selva y Lloseía, mandando expedir 

correspondieiíteB títulos de* propie
dad, I -

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Ric ia l  para que sirva de notificación 
* Los interesados y en cumpliind®Dto y 
sito efectos de los artículos 55 y 56 del 
^giwnenxo general para el régimen 
d® la Minería.

Paima4.de Octubre de 1919.
El Gobernado», 

Agustín Diez 

,4fli6EH
Mis t e r io ide a b a 8t e c iml e n í£(H

Re a l  Or d e n  n ú m . 144 
timo. 8^: La tendencia a un rígt- 

de normalidad, más o menos ¡e-

jarlo, pero Uácia el cual éncaniinanio», 
como prevíó la Real obelen de 7 de 
Febrero del año actual, relativa a pre 
cios de productos s^erúrgicos, fué 
motivo de dos peticiones dirigidas a 
este Ministerio, la una per la soeiedftd 
general de Arquitectos y por los fabri- 
c mHo íi siderúrgicos la otra.

Se pide en la primera revisión de los 
precios de tasa vigentes para los 
hierros, que, a juicio de los peticiona
rios deben ser ya sustituidos por otros 
inferiores.

Solicita la segunda dé t«sr pe’Iciones 
que cese el régimen de excepción aran
celaria en que vive la industria siderúr
gica desde que ¡a guerra, trans'.ornan 
do el equilibrio entre la producción y el 
consumo, justificó aquellas disposicio
nes' oe excepción transitoria,

La Junta-de Tasa de loa Materials 
de Construcción, reunida para el astu- 
dierde la cuestión suscitada por ambas 
peticiones, dmiiió un dietámen en eiquo 
justificando igualmente el criterio de 
los productoras y consumidores de hie
rro, establece los precios máximos que 
a su juicio dleben regir en lo sucesivo y 
las reglas generales a que deben suje
tarse las operaciones de adquisicTón y 
venta de Iw productos siderúrgicos, 
asegurando en todo momento el abaste
e m ento naéionaK

Y de acuerdo con aquél dictamen,.
S. M. el Rey (q D, g.) se ha servido 

disponer:
L° El precio de venta en fábrica de 

una tonelada de lingote de moldaría 
número 1, será el de 260 pesetas,

2,° Los precios de venta en fábrica 
de las vigas doble T y hierros en U, 
cuyo empleo sea el expresado en el 
articulo l.° de la D eposición de la 
Comisaria general de Abastecimientos 
de 4 de Abril de 1918, serán los siguien-* 
tes:

Vigat dóble T de 80 a 140 milímetros, 
51 pesetas ¡¡os 100 kilogramos, da 160 
a 240 milímetros, 50 ídem id,; de 250 a 
ozO milímetros, 52 ídem id.

Hierros en U de 30 a 140 milímetro», 
52 pesetas ios 100 kilogramos; de 160 a 
240 milimeti-os, 53 ídem id.

3 .° Losprecios de venta de los 100 
kilogramos de hierro del las distintas 
formas y perfiles, cualquiera que aaa el 
uso a que sd destinen, serán los consig
nados en la siguiente listá:

Pipos doble T de 80 a 140 milímetros, 
61 pesetas; de 160 a 240 milímetros,. 60 
ídem; de 250 & 320 milímetros, 62 idemv

Hierros en U de 30 a 140 m hmetro», 
62 pesetas^ de 160 a 240 mí-hmetres, 63 
ídem. *

JEledondos y cuadrados de 5 a 7 milíme
tros, 65 peseta*; de 8 a 11 milímetros 63 
ídem; de 12 a 75 milímetro^ 60 ídem; 
de 76 y más, 61 ídem,

• Pletinas y llantas de 10 a 17 X 4 a 
10, 65 pesetas; de 18a 30 X 4^y iná»» 

■ 63 ídem; de 31 a 120 X 4 y más 61 
ídem; de 1211 a 200 X 4 y más 62 ídem, 

Flejes de 12 a 29, números 9 al 15, 86 
pesetas; de 12 a 29, números 15 al 18, 

,88 ídem; de 12 a 29, números 19 y 20, 

91 ida»;.de 30 a 60, números 9 ni 14, 
ídem; daSD a 60; números 15 al 18, 85 
id‘?m; de 30 a 60, números 19 y 20, 87 
ídem; db 61 a 150, búca sros 9 ni 14, 82 
ídem; de 61 a 150, nú meros 15 41 18. 83 
ídem; de 61 a 150, números 19 y 20, 86 
idem; de 151 a 200, números 9 al 15, 85 
ídem. , . . ,

Angulos y simples T de 20 a 44 ¡mil i «te
tros, 6*2 Pesetas.

uortcHiitos para clavos le 4 a 7 m : 
metros, 65 pesetas; de 3 a 11 mUime 
iros, 63 ¡Hem; de 12 y más, 61 ídem

Cortadillos para Herraje de 10 a 17 X 4 
y más 65 .peseta^; de 18 a 30 X 4 y 
más, 64 ídem; de 31 y más, 63 idem,

Pasamanos de todas clases, 65 pésetes, 
■ Cuadrados y planchuelas, 76 pelo a .

Ejes para carros y coches, 78 p ise as 
Abadas, picachones, etc , 85 pesé as. 
Chapas negras Id 3 a 5 mílínSetroa, 65 

gese as; l j 5 y j y m^, 63 i i^u.
Pianos anchos .de 201 a 600 X 6 y m- s 

63 Pesáis;
Carriles demás de 25 kilogramos metro 

lineal, 45 pasataa.
4 .° Ei precio de ía caja de tipo co- 

Frlente dd hojalata, de 14 por 20 pulga 
das, sera- de 60 pesetas..
¿ 5.° Las fábricas siderúrgicas tienen 
el deber le^ servir a los precios Consig
nados ed esta disposician, los pedidos 
que íes sean dirigidos, 'cualquiera que 
sea el comprador, siempre qtie este 
acrodíte qiun adquiere el material pava 
trabajo a có asumo propio, y asegure al 
pago por crédito personal o por aval 
bancari;,

6,° S- artículo anterior no implica 
mod;ficác|on alguna en las reláciones 
comerciales entre las fabricas siderúr
gicas y loé almacenistas de hierros,

7,0 L^b fábricas siderúrgicas garan
tizarán el abastecimieu o del mercado 
nacional durante el pl«so de un año, 
a contar desde la fecha de pu’oliícHCiéiu 
da esía Réal ortlén, debiendo a tal efec
to disponer de un stock que represento 
trimestralmente un* cantidad de hierro 
que no será-nunca inferior a la cuarto 
parte del cousamo anual medio deduci
do del quinquenio anterior a 1913.

8 .° Lóp pedidos que completando un 
vagón no-sean superiores a LOO tonela
das, deberán servirse por las fá^rica^ 
«obre vagba o a bordo en el lugar de la 
fabrica, en ei plazo de tres meses, sir
viendo ei óO por 100 a los sesenta, días 
del pedido y el reato en los treinta días 
siguientes,.

9 0 Por convenir asi a la vida índus- 
tri»l de la Nación y habar desaparecido 
las causas que motivaron las Reales 
ordenes del Ministerio de Hacienda de 
25 de Febrero de 1916, se interesa de 
dicho Depai'íamen o ministerial la de
rogación de aquella» d aposiciones y el 
restablecimiento de los derechos de im
portación cousignadías en las partidas 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65 y 66, del vi

; gente Arancel,
lu, Asimismo y por iguales causas 

se m:eresa.de! Ministerio de Hacienda 
La derogación de la Real orden de 1.® de 
Enero de 1916, que eSiabiecia un dere» 

cha de exportación para, el hierro fun? 
d db, acero en masas y en tochos, y e 
hierro basto en tochos. । .

11. Da vigilar el cump imiento de ¡o 
dispuesto en los artículos ,de ésta dis
posición se encargarán ha Junte de Ta
sa de lo^ Materiales de (jonstrucción y 
la Oami^ión d* dis tribuejóí. de los mis* 
natas, créalas, respecnVamefiie, pót 
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 5 de Febrero de 1918 ;y ' D spos'ólón 
de-la Comisaría general dé Abasteci
mientos de 14 íe vi tvo tal mismo afio, 
aplicando a los infractoras I®a saneía- 
nes previstas en ¡a ley de Subsisten
cias.

Lo que de Real ordeá c* miinico a 
V. í. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
«ños, Madrid, L.° de Octubre de 1919.

EL CONDE DE SAN LUIS 
Señor Subsecretario de esto Ministerio, 

Presidente de la Jun a de Tasa de 
loe Materiales deCons.ru ción,

(Gaceta 2 de Octubre^

«ios mittmi
Núm. 2111

DELEGACION DE HACIENDA 
DEf BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10,*

Circular. —Aprobado por Real orden 
del 6 del corriente el Plan1 de aprove* 
chamientoa de los montes públicos de 
esta provincia a cargo de^; Ministerio 
de Hacienda, formado y >r la Sección 
facultativa para el año forestal da 
1919-1920, a fia de dar cumplimíentó a 
lo dispuesto en el art.1 3.° del Rea 
decreto de 14 de Agosto le 1900, de1 
conformidad con lo expuesto en la ex
presada Real orden; he abordado publi
car en este periódico oficial el' estado 
que constituye la parte fia dicho Plan 
necesaria para el conccímien o de los 
pueblos dueños de los inísmos y de la 
Guardia civil encargada de su cusios 
día, debiendo regir para la ejecutfióa 
de dichos aprovechamientos, los plie
gos de reglas facultativas dictadas por 
la que fué Inspección de Montes de 15 
de Abril de 1898,

Las condiciones generales para las 
subastas son las quo figuran en el ñe- 
giamanto de 14 de Agosto Ue 1900 par» 
el régimen dé dicha Sección, y las es
peciales que se publicarán en ios res
pectivos anuncios,

Palma 27 de Septiembre dt 1919.— 
El Delegado de Hacienda, Luis Galindo

M.C.D. 2022



PLAN 5Le aprovechamientos para el afio forestal de 1919 á 1920, relativo á los montes públicos de esta provincia d cargo del Ministerio de Hacienda, 
arreglo alo dispuesto por B. D. de 14 de Agosto de 1900 é Instrucciones de 19 de Septiembre de mismo año. ___________

formado con
__ __________W

OBSERVACIONESTérmino
Meicipnl Nombr. del monte Perteoeodn

Cebide

Hectá- 
reai

x¿EÍ5".A.e PASTOS FRUTOS PALMITO LABOR I SBMBU ARCILLA PIEDRA
CAZA

Pesetas

Resumen 
de 

Tasaciones

Pesetas
Ndm. w de Metro* 

árbelee Cúbico*

TsMcíón

Pceete»

Altas

Estéreos

Tasación

Pesetas

Bajee

Eetéreo»

Tasación, 

Pesetas

MENOR Tasación

Pesetas
Mayor

Tasación

Pesetas

LENTISCO 
Hectó-Tasación 
litros Peseta*

Quinta
les 

métricos

Tasación

Pesetas
HecU-

Tasación

Pesetas
Metros 
cúbiCoa

Tasación

Pesetas
Metros 
cúbicos

Tasación 

Peseta*Lanar jCabrío^Ceida 1

1< elación
Alcudia, , La Victoria. , . Alcudia. .4009 50

Poüensa , Santueri. . . . Pollensa . 44 »
Sineu, , 0.°* de Llorito. . Llorito. . 131 20

[1184 70

16
en

490'00
número Montes exceptuado*

17 5?5*0(
33 I 1065*00

concepto de aprovecliamiento común.—Partí do judicial de Inca
» » 1600 160| 600 » 100 1000 00 80 250 00 » a 500 750 » » » » » • 206'00 2856'00

» > » » 193 » 35 136'00 5 9 00 » • 80 160 * » 60 45 » » > 350'00
» » 700 175 370 » 70 880'00 50 187'50 30 45 » » > 100 50 100 100^0 27*50 2040 00
» * 2300 335 1163 » 205 2016 00 135 446 5ol 30 45 580 910 » » 160 96 100 100 00 233 50

Todo vecinal.
Pinos y caza en subasta, resto ve» 

clnal.

Lefias vecinales; pastos, palmito su
bastados; pinos en subasta.

Buñola, ,|La Comuna, Buñola,
Relación número 9,—Montes exceptuados en concepto de Oeliesa boyal.—Partido judicial de Palma lcira ^<-ina.

.1 716|1000¡ 625 il7763‘60| 307 | 2085| 2000> 6001 500 »| 60| 1295'00 2511 761'001 »l » I > í » i »¡ » I » L » I___
I 716|lU00j 625 ]17763*60| 807 1 20851 2000| 6001 600 » I ”50i 1295*00 ”2511 761 ool-7'| » I » I » I »l » • » ' » I 50 25*001 77*001 atasensuasa.

númeroRelación Se—Montes no exceptuados ó enajenables.—Partido judicial de Inca
Alcudia, , San Martin. . . Alcudia. , 245 50 49 1480'00 » » 200 100 400 » 60 450'60 200 450'50 » » 100 171 » » »

Belva. , O.8* de Biniamar. Selva. , 131 100 79 1760'00 » » 50 16 1200 » » 1444'00 » » » » • » » » >

Id, . , . O.* de Caimari . Id. , . 649 400 432 9960*00 » • 100 20 1000 » 30 1236'00 » » » » » » > »
1025 650 560 13180*00 • 350 135 2600 » 90 3130*60 200 460*60l » » 100 171 > » >

Partido judicial de Manacor

» » 200'00

300 6010 30'00

100 20*00 151'00
400 80‘10 881'00

QQRQ rn Pinos y lefias en subasta;
¿BOA UU pajito y casa, subastados por

cinco afios.

3299'10 Pinos en subasta; lefias vecinales; 
pastos, piedra y caza subastados.

iin«7r74nn Pinos en subasta; lefias vecinales; 
11377'00 piedra en subasta por 8 afios se
__________________ _ _______ ao id. ñor 5piCUI* cu »UV***U» * —-----

gun condición; caza en id. por 5 
afios según id.; pastos subastados.

Santafly .
Id.. , .

C.w de Llombars. 
Cana Rosera, ,

Santañy .
Id, . .

87
21

»
»

»
»

»
»

»
»

»
•

» 
»

»
»

180
100

20
20

70
40

234*23
4606

Id.. . .
Id.. . .

0.a* Marina Gran 
Ntra. Sra. de la 
Consolación y 
Clot de S'Argila.

Id. , ,

Id. . ,

170

6

» 

»

»

»

»

. »

•

•

» " 

»

200 

•

100 

»

300

10

25 

»

100

•

806'00

3'37
284 » • » » • 200 lod 690 65 210 1089*66

37 100*77 » » » > » • * » » » 31'00 366 COI
67 00

1130'00 i pegt08 y caza subastados por 4
2 afios. Lefia» «n subasta.

40
60

20*94
124*00

»
»

»
»

»
»

»
•

>
»

»
»

»
»

»
>

»
»

»
» 100 00

5 6*63 » » > » » » » » » » *
9'00 j

132 261*34| » » » » • • » • » » 131 00 1

FornalutxlLa Bassa» IFornalutxi 208t 1001
I 2ü4 1001

Partido judicial de Palma
69 । 884'90, 200 I 200| 200j 50| 300|^i_60 946*001 301 61*00| » i > . »
69 ! 834‘90| 200 I 200|20ó! 501 300¡ » | 60 946'00Í 301 61*00l » | » | »

Pinos y lefias altas en subasto; 
pastos y caza subastados hasta.

í ;iW-192Í; lefias bajas vecinales.

clasificado*.—Partido Judicial de IncaRelación nonúmero 4.—Monte» investigados y

Muro. .
Selva. .

La Comuna. . . Muro . , 501
2

» » 
»

»
»

»
»

» 
»

*
»

»
»

»
»

» 
»

>
» > *5 7*60 »

0.“ de Moscari, . Selva . .
Escorea. . Ca S'Amitjé. . . Al Estado 187 59 18 736'50 ■ » » » 80 » 40 1675 73 3 65*76 >
Id.. . . Manut................... Id.. . , 467 43 22 720 00 » » > 100 > 30 1663*45 6 103'06 •
Id.. . . Binifaldó. . . . Id.. . . 239 60 11 384*00 » > 90 20 1070'40 6 80*00 »

946 162 61 1840 60 » » » » 270 » 90 4409 58 20 246'41 »

70 2730'45
1002692*02
90| 500*10

2605922-57

»
»

20'07
32*47
18*00

7'60| Están subastados hasta 1920-1921.
5218*50) 
5211'00 .>
2052'60)

70‘64|61639‘10|

Bnclnas en subasto por el afio. 
Resto subastado por 4 afios.

Partido Judicial de Maltón

Cindadela Quintana da Mar.lCiudadela

Tarragona 25 Junio de 1919.—El Ingeniero Jefe de Región, Gabriel Martin. Martin• de 30 a 50 Id de id v 8 id. de id.— Los de Llorlto, de 25 a 50 id. de id. y 7 y 8 id. de id.—Los deNota.-LoB vinos de «La Victoria» tienen de 20 a 30 centímetros de diámetro y 7 y 8 metres de al‘ura.-Loa de «San Martin» de^a 5^ Banas.-Los pinos de «Comuna de Biniamar», de 30 a 45 id.
Bullóla, de 26 53 id. de Id. y 7 y 8 id. de td..- Las leñas altas de Buñola, son 700 encinas de 10 a 35 id. de id. y 2, 3 y 4 ia. de id.. 500 atacadas de b ¿ > encina» de «Oa S'Amitjé», de 11 a 45, las 43 de «Manut», da 12 a
de id. y 7,8 y -9 tó. de Id.-Los de «Comuna de Caimari. de 30 a 55 id. de id. y 7, 8 y 9 id. de id.-Loa de Fornalutx, de 30 a 50 id. de id. y 7 y 8 Id. de id. uas o» enc.Qt ue j ,
60, y \aa 50 d b «BiutfaidO» de VA a 6^ id. de id. por 4 y 5 id. de id.—Martin.

— e sr ■?. e B ®
M.C.D. 2022



Pliego de reglas que se cita
pliego general de reglas 

facultativas

del eomapondfentd conductor ó gnar 
dian puede llevar al monte, con arreglo 
al reparto acordado.

17? La comisión de montea del
1? En ninguna clase de aprovecha- Ayuntamiento respectivo, la Guardia 

mientes podrá verificarse el disfrute de I civil ó los funcionarios ael ramo, po 
oíros productos, ni en mayor cantidad | drán disponer, cuando lo crean aponu 
únelos consigna-dos de manera precisa * no, el recuento del gauado introducido 
í explici a en la respectiva concesión, y al pasto, sin que á ello pueda oponerse 
L o3 deberán realizarse en la época y I el rematante ó usuario ea su caso, 
¿eD^o del p azo que al e£ecfu se señale. | 18.En el aprovechamiento de be-

2.* En los aprovechamientos de ma- I llotera ó montanera no podrá proceder- 
¿era no podrá cortarse árbol alguno, se al vareo si no cuando el fruto se ha» 
oue no haya sido señalado para este I lie en completo estado de madurez. Di» 
fin. Los árboles se apearán procurando I cho vareo no podrá verificarse por la 
qué su caída no cause daños en los de | parte ex'erior de los árboles, ó sea de 
más que hayan de quedar en pié y con- | frente á fin de evitar la destrucción de 
s0rvando en el tocon la marca puesta | los brotes ó renuevos, ni emplearse 
en el señalamiento. otros instrumentos que varas delgadas

3? El rematante está obligado á | flexibles, y cuidando de sacudir con 
dejar limpia de depojos la superficie I e las moderadamente las copas, para no 
¿e ¡a corta, excepto en el caso de que el I causar daños al arbolado con la calda 
vecindario tuviera derecho al disfrute | excesiva déla hoja,
de esos productos. I 19? Se prohíbe á los pastores ó con-
4“ La corta de leñas, sean éstas ductores del ganado utilizar para sus 

altas ó bajas, no podrá verificarse sino precisas atenciones otras leñas que las 
fuera de la época del movimiento de la muertas ó rodadas.
savia de los pies ó matas respectivas. I 20? El alcance de las pinas se V9r--’ 

5? Las cortas de leñas altas se ha- | ficará á gancho ó gorguz, y de ningún 
fán con arreglo á los modelos que en I modo á golpe de varal.
«I sitio del aprovecham’ento establece- j 21? Los casqueros y tendederos de 
rá el encargado del señalamiento dando I ,a 80 situarán en los puntos mas 
los cortes á rás del tronco, perfectamen- I despejados de plantas arbóreas, que á 
ib limpios sin dejar pitones ni producir I este fin se determinarán y consignarán 
deaerarraduras, valiéndose al efecto de I en el acta de entrega.

bien afi. 22? Para tapar y tostar la pifia se 
I emplearán solo las hojas y ramas muer-

Ea ninguna clase de anrovecha-

desgarraduras, valiéndose al
hachas, podones, ó corbillos 
lados.

6 • En las cortas a mata

tendrán operando con azadones 
más útiles á propósito y dejando 
tos los hoyos.
9.“ El aprovechamiento de 

muertas se hará sin empleo de

rasa, la I tas y rodadas y las leñas procedentes 
roza se hará á flor de tierra sin desee- de plantas secundarias, como la jara, 
par ni arrancar raiz alguna, y dejando I la retama, el tomillo, etc., no permi- 
la8 cepas recubierias ligeramente con I tiéndoae mas herramientas que o í aza 
tierrar I dón para obtener estas últimas y el

7? ' Guando la concesión obligue á rastrillo de dientes muy espaciados 
dejar resalvos, se conservarán para para las primeras.
este objeto los brotes ó tallos más ro I 23? Da esta ultima manera se hará 
bustos y mejor conformados y á la dís la recolección de brozas en los raros 
tancia media ó en el número por hectá» I casos en que, por circunstancias espe- 
rea que la concesión señale. cíales, se permita esta clase de aprove-
8? Las leñas para cuyo aprovecha- chamiento.

memo se prescriba el arranque se ob» 24? El aprovechamiento de resinas 
’ y de I solo podrá tener lugar eu los árboles 

relie- I que para ello se señalen, y no podrá
I señalarse ninguno que mida diámetro 

leñas I “0nor de 25 centímetros á un metro 
herra- I del 8ael°. •

•SV” 5 «. y I-
las para obtener carbón, la fabricación 8erán laa s-guientes. 
de éste se hará precisamente en ios si- I
tica que se señalen. I Longitud . . . . . > . ।

11? El ramoneo ae verificará con I ^titud . .f^n »a base superior, 
podon ó con hacha únicamente eu los I ’ ' <En la inferior. .
árboles designados previamente, y dan- | Profundidad ..........................  
dolos cortes oblicuos y bien limpios, I Las longitudes de cada una 
iía magullar rama ni pié alguno. i c¡nco entalladuras de que se forma la

12.a La especie y número de cabe- I cara> serán, respectivamente las si- 
zas de ganado no podrán variar ni ex- I gaiente8: 
ceder de ¡os consignados en la licencia, I 
c d u  distinción de cebones y malanda- | . q r ««», tocante al ganado de cerca. I Bolladura del primer aBo, .

13? Queda vedada la entrada del 
Bañado en los sitios del monte que sean 
‘aliares y en las porciones acotadas por 
tauaa dé incendio ú otra cualquiera, 
Espetando siempre los mojones que . .
e x ib  V I Total de las cinco entalladuras,

4 i „ I ó sea longitud de la cara, . .
14. La entrada y saliaa del ganado I 

tonara lugar precisamente por los ca- , 
^Inos v vías pastoriles que estén en ¿o' 
Qao) y, á falta oe éstos, por los pasos que sino cuando la altura ó contormaciOn 
AfecteLe señalen ai practicar la eí- árbol no permitan la apertura en 
trega ó el reconocimiento correspon- I -oda su longitud. Para esta operacAud 
tiente y que deberán hacerse constar deberán emplearse precisamente la es 
enai„ q I coda, quedando en absornto prohibido

15? ^Lo”rediles se establecerán en | en uso de las azuelas antiguas.
ioa puntos de menos arbolado, y se va- I 27• Cada campaña anual para el 
^ran con frecuencia, dejando siempre aprovechamiento durará, lo mas ocho

«.tiércoles A beneficio del monto. J U16C“0. »<=0“'" 1168116 61
16.* Lo g»n»dos de usuarios porte- 4"= 86 jopara comenzarla ontendién. 

Relentes 4 una misma vecindad entra- boso comprendidas en dicho plazo las 
'‘n al pLto formando un «o.o rebaño el labores preparatorias, las operaciones 
‘toar y cabrio, una sola piara el do de resmación y la recolección de miera, 
««tda y una so a dula o vacada el má- vas-jas etc., y que las operaciones de 
!»r,é ¡ran al cuidado del pastor ó pas- resinación deberán empezarse quince 
-toes desagnados al efecto. Sin embargo, días después do dichas labores prepa

La duración de los contratos de 
f’dtau entrar separadamente, si asi lo aprovechamiento de resmas será, cuan- 
todsrda el Ay untamiento, en cuyo caso dómenos, de cinco años y en caso de 
«i ílcslne facilitará á cada usuario una extenderse á mayor numero, éste debe- 
t»Mleta eh que conste el número y es- ra ser divisible en periodos de cinco, 
ttoie de teses que bajo la vigilancia I 3m perjuicio de lo dicho en la
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con^teión 25?, podrá autorizarse la re- 
sinacióu á muerte en loa árboles de cor
ta desde cinco años antes que ésta ha 
ya de tener efecto. En tales casos se 
)ermítirá que asi el número como las 
limensiones de las oaras, sean lo más 
apropiados para obtener la máxima 
)roducclón resinosa durante los expre

sados cinco años.
30? Para la obtención del corcho no 

podrán ser descortezados ningún alcor
noque enyo tronco mída, á la altura del 
pecho, menos de 50 centímetros de cir
cunferencia, como tampoco las ramas 
que tengan menos de 30 centímetros de 
circunferencia en su base ó punto de 
arranque

31? Nc podrá arrancarse corcho 
que tenga menos de ocho años, y en 
armonía con ésto, la concesión de esta 
clase de disfrutes se hará de ordinario 
para el plazo de diez años como máxí- 
num, durante el cual solo podran veri
learse dos pelas, obteniéndose en la 
jrlmers, además del corcho de edad 
no meuur quo la expresada, el bornizo 
de los arboles que a este efecto se seña
len, y debiendo arrancarse en la segun
da todo ei corcho que tenga ó exceda de 
os citados ocho años, cualquiera que 

sea su grueso y calidad.
32? Las operaciones de descorche 

se harán de modo que las incisiones ó 
cortes, tanto horizontales como vertica
les, sean perfectamente limpias y sin 
que hieran la capa-madre, y la sepa 
ración del corcho se verificara cuidando 
de evitar el desprendimiento ó arrastre 
de la mencionada capa-madre,

33? El arranque del corcho se har^ 
en toda la superficie del árbol, tanto en 
el tronco como en tas ramas sin dejar 
adheridos pedazos sueltos.

El descorche del bornizo se verificará 
solamente en el tronco y ramas madres 
de los árboles señalados p »ra este ob
jeto.

34 .* Deberá cuidarse también de no 
dañ-ir, raspar, desgarrar, ni quitar ba
jo pretecto alguno, la corteza-madre al 
verificar las ratas.

35? Queda terminantemente prohi
bido el descorchamiento de los troncos 
y ramas notoriamente enfermos, y asi
mismo la corta, extracción y disfrute de 
árboles, ramas y demás que constituyan 
el aprovechamiento esencialmente ma
derable y leñoso del monte como tam 
bien de los alcornoques secos y de los 
que perezcan durante ia temporada del 
aprovechamiento por efecto del descor
che, decrepitud, o por accidentes at
mosféricos o de otra clase.

36? En las operaciones del descor
che deberán emplearse operarios dies
tros e inteligentes usando instrumentos 
perfectamente afilados, cuidando de que 
no se cause daño alguno a los alcorno 
ques y prohibiéndose terminantemente 
la práctica viciosa de golpear el corcho 
con la cabeza del hacha al tiempo de 
arrancarlo,

37 .a La recolección del esparto prin 
cipiará dentro de los meses de Junio o 
Julio y pondrá seguirse hasta cuatro me 
sea del comienzo ael arranque,

38? Se cogerá de una vez tanto me
nor número de hojas cuanto mas suelto 
sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción o sea ei arrancar dos veces en un 
año el esparto de una misma mata. La s  
atochas, al terminar el aprovechamien
to autorizado, habran de quedar pro
vistas del esparto corto y mediano ne
cesario pura ofrecer buena producción 
al siguiente año, y limpias de los brotes 
secos y enfermizos,

39? La recolección del esparto de
berá suspenderse en los días de lluvia 
y mientras el terreno se halle reblande
cido, y no podrá entrar a practicarle 
número de jornaleros mayor del que se 
fije para cada disfrute en las condicio
nes de la concesión,

4ü? El aprovechamiento del palmi
to no podrá dar principio antes del día 

I 1? de Mayo y quedara terminado ei 30 
| de Septiembre,

41? L* corta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dando 
los cortes lo mas bajo que sea posible, 
sin dejar brotes reviejos ni ramas secas, 
siendo obligación del reír atante, conce-

s 
sionario o usuario el rozar todas las 
matas sin elegir las de menor calidad, 
y debiendo dejar perfectamente limpio 
de despojos el sitio del disfrute, 

42? El aprovechamiento del palmi
to comprende solamente las hojas de 
las matas, quedando terminantemente 
prohibido el arranque de la raíz.

43? Son aplicables estrictamente á 
esta clase de aprovechamientos las dos 
prohibiciones que con respecto a los 
de esparto establece la precedente re¿ 
gia 39? a

44? El arriendo de la caza será ex
clusivamente para el uso de escopeta, 
con determinación precisa dol número 
de éstas, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno o dos perros, cou obligación 
de no usar otros tacos que los llamados 
inconbustibles.

45? En dichos arriendos regirá es
trictamente todo cuanto las disposicio
nes generales vigentes en la materia 
prescriben con respecto a épocas y días 
de veda, empleo de lazos y reclamos, 
uso del hurón y caza de determinadas 
aves beneficiosas a la agricultura y a 
los montes.

46? Para el aprovechamiento de la 
caza se considerará al rematante de la 
misma como dueño exclusivo de la del 
monte a que el contrato se refiera, pu< 
diendo dicho rematante dar licencias 
individuales, en número que no exceda 
del expresado en la expedida a su favor, 
licencias parciales que deberán ser pre
sentadas al funcionario que hubiese ex
pedido la general, para que las vise 
y selle, sin cuyo requisito serán nulas,

47? La explotación de canteras pa
ra la extracción de piedras, los aprove
chamientos de arcillas y los de tierras 
tintóreas se verificarán a zanja abierta, 
con talud, cuya base será de un cuarto o 
de un quinto de la altura, y se practica
rán a hecho o filón seguido las excava
ciones indispensables, de modo que no 
se perjudiquen las explotaciones su
cesivas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen las 
licencias respectivas y correspondien
tes actas de entrega y limitándose la 
explotación de las canteras y zanjas á 
la que fije ó señale el encargado de ve
rificar dicha entrega o se mencione en 
la licencia ó acuerdo de-concesión.

48? Las operaciones de corta, labra 
y saca ó arrastre, poda, roza, y arran
que, descorche, recoieccióu de frutos, 
carga y descarga de hornos, extracción 
de productos, pastoreo, entrada y sali
da de ganados, y en general ¡as de toda 
suerte de aprovechamientos se verifica
rán solo durante las horas dei día, o sea 
desde la salida a la puesta del sol, de
biendo los ganados pernoctar fuera del 
monte o en las majadas que ai efecto 
existan dentro dei mismo, y a falta de 
éstas, en rediles instalados con sujeción 
a la regla 15?

49 .a La saca de maderas, asi como 
la extracción de toda clase de produc
tos, se verificará por los caminos que 
existan ya en el predio, y, en su defec
to, por los sitios ó pasos que se señalen 
al hacerla entrega del aprovechamien
to y se consignen en el acta correspon
diente,

50? Ni los rematantes ni los conce
sionarios, usuarios, sus obreros y pasto
res podran encender fuego fuera de las 
chozas y talleres, y solo en hoyos con
venientemente dispuestos para evitar 
incendios.

51? Al comienzo de todo aprovecha
miento deberá proceder la obtención de 
la licencia correspondiente. Cuando este 
comprenda mas de un año, la ucencia 
deberá ser anual y relativa a la parte 
del disfrute respectivo.

52? No podrá comenzarse la ejecu
ción de ningún nprovecnammuto en los 
casos de subasta o de concesión por el 
precio de tasación sin que preceda la 
entrega del sitio dei disfrute, al rema
tante o al concesionario, hecha por un 
funcionario de la Inspección, o por la 
Com’sión de Montes respectiva, según 
que estos sean del Estado o municipa
les; en los casos de disfrutes vecinales 
en montes de la primera clase de perte
nencia y de maderas, leñas, resinas o 
cortezas en los de la segunda, sin que
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anteceda análoga entrega hecha por 
dicho funcionario a la expresada Comi
sión; y con respecto a los demás dis
frutes en montes municipales, sin que 
se haya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente reconoci
miento previo.

53.6 A su vez, a la terminación de 
todo aprovechamiento, >o del plazo para 
verificarlo, deberá seguir el inmediato 
reconocimiento final del sitio del dia- 
¿rute, practicando en cada uno de los 
distintos casos determinados en la re
gla anterior del modo que la misma 
expresa con referencia á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898,

JNúm. 2163
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo Electoral.—Sección de Ibi^a 
Cumpliendo con lo dispuesío én el 

articulo doce de la Ley Electoral vigen
te y en la regia vigésima de la Real 
Orden de diez y seis de Septiembre de 
mil novecientos siete y con presencia 
de la lista facilitada por el limo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia he de 
signado para tener en esta Junta Pro
vincial del Censo Electoral de esta Seo* 
ción la representación que les concede 
el caso sex o del articulo once de d cha 
Ley y en la parte que determina quie
nes serán Vocales de es os organismos, 
a las Sociedades con domleil o en esta 
ciudad que a continuación se expresan, 

La Marítima Terrestre.
Arqueológ ca Ebusítana 
El Compañerismo i 
Agricultores de Ibiza 
Económica Amigos del País 
Cámara Agrícola.
Biblioteca Popular 
Círcuio Artístico, 
Pescadores y Gente de Mar < 
La Defensa.
Y para su publicación en el Bo l e t ín  

Oe ic ia l  de esta provincia a fin de que 
las Sociedades o Corporaciones intere
sadas puedan entablar c n oportunidad 
los recursos que estimen procedentes, 
se expide el presente en Ib za a prime
ro de Octubre de mil novecientos diez 
y nueve,— El Presidente Alejandro 
Gallo,

Num, 2159
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS- DE BALEARES 
Anuncio.—El día 16 del actual a las 

11 tendrá lugar en el despacho del Se
ñor Delegado de Hacienda y bajo su 
presidencia la venta en quinta subasta 
de los restos del falucho »S, Ramón» co
rrespondiente ai expediente de contra
bando de tabaco n.” 1 de 1912 por el 
30 por 100 de su justiprecio,

Un faluche de unos 10'55 metros de 
eslora, 3*25 de manga y 1‘35 de puntal, 
faltándole trozos de su casco en dife
rentes partes; su estado es de deterio
ro 37*50 pesetas,

La subasta no se adjudicará si la 
postura no cubre la tasación,

Los gastos de subasta,j remate serán 
de cuenta del comprador

Una vez adjudicada la subasta, se 
requerirá a los aprehensores si se ha
llan presentes para que manifiesten si de
sean utiiizar el derecho de tanteo que 
les está reservado por la ley y en caso 
afirmativo sustituirán al rematante en 
su derecho,

Dichos restos se hallan en el puerto 
de Cala Rajada (Capdepera) en donde 
podrán ser examinados por las perso
nas a quienes interese,

Palma 4 Octubre 1919,—El Adminis
trador, Mateo Ros

Num. 2148
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 22 del corrí en e, el Presu
puesto extraordinario para el corríen 
te año de 1919-20, se Anuncia al públi
co que estará de manifiesto en esta Se
cretaría a efectos de. reclamación por 
espacio de quince días a contar desde 
la publicación de es^e anuncio en el 
B. O.

Pítima voinhi y aleiti de Sepiíetabre 

de mil novecientos diez y nueve,—El 
Alcalde, Francisco Barceló,—El Se
cretario, Benito Pona,

Núm, 2156 
ALCALDIA DE SELVA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1918 19 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del 8r, Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaria da 
este Ayuntamiento, porespacio de quin
ce dias, al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que es
time por conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se edmitira ninguna.

Selva a 28 de Septiembre de 1919.— 
El Alcalde, Antonio M.* Noguera,

Núm. 2141
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Habiendo acordado este Ayuntamien

to en virtud de la Real Orden del Mi
nisterio de Hacienda de facha 13 de 
Septiembre ultimo, proceder a la for
mación de los repartimientos general 
sustitutivo del de consumos y vecinal 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario aprobado para el 
servicio del actual año económico, se 
invita por medio del presente anuncio, 
a todos los vecinos y hacendados foras
teros de este término, para que presen
ten, dentro el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al que aparecerá 
inserto en el B, O. de esta provincia, 
declaraciones de las utilidades que de 
cualquier clase y procedencia posean 
en el mismo, las cuales han de servir de 
base a dichos repartimientos, transcu
rrido este plazo, la Junta respectiva fi
jará dichas utilidades, y no se admitirá 
reclamación alguna contra las mis
mas,

Montuiri 2 de Octubre de 1919,—El 
Alcalde-Presidente, Juan Ferrando,— 
P. A. del A,—Bartolomé Gastell, Secre- 
larío,

Num. 2142
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Hallándose detenida en el corral 

común de Pina (Algaida) una perra, 
de raza borda, color roja y un poco 
blanca en la frente, ignorándose su due
ño, se advierte que el que resulte serlo 
se presente a recogerla dentro el plazo 
de segundo dia contados desde el si
guiente al que sea insertado en el B. O, 
de la provincia, transcurrido dicho pla
zo, sin haberlo verificado será vendida 
en pública subasta ante la casa Oonsís • 
tonal de esta Villa a las diez de la ma
ñana,

Algaida 3 Octubre 1919, —El Alcalde, 
Antonio Sastre,

Núm. 2172
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8

Hallándose detenida en el corral uru- 
nicipal de esta villa una perra de caza 
ibioentia de unos cuatro años de edad, 
de pelo blanco con manchas rojas, se 
hace público por medio del presente 
para conocimiento del que pueda ser 
su dueño.

Sansailas l.° Octubre de 1919,—El 
Alcalde, Antonio Pons,

Núm. 2155
ALCALDIA DE VALLDEMO8A

Habiendo solicitado D. Francisco Ma- 
yol Frau, en nombre de la razón social 
Vicens 011 ver y Compañía, la instala
ción de un motor de gas- pobre sistema. 
Corting de 60 caballos fuerza con sus 
correspondientes sierras de cinta sin fin 
para aserrar maderas, en el punto de
nominado 8‘Víñete de Son Balitan, de 
esta Villa de D. Felio Mas Calafat, el 
Ayuníamienío acordó abrir una infor- 
mac ón pública por término de diez 
dips, a contar desde el siguiente al de 
lajnsercíón de este anuncio en el B, O, 
para que puedan presentarse cuantas 

reclamaciones se tengan por conve» 
Diente.

Valldemosa 2 Octubre 1919,—El Al
calde, Felio Morey.

Núm, 2158
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el Se

ñor D. Antonio Vidal Villalonga, Juez 
Municipal letrado de esta Ciudad, en
cargado accidentalmente del despacho 
del Juzgado de Primera Instancia de la 
misma y su partido, por disfrutar de 
licencia el Sr. Juez propietario, me
diante providencia de hoy dictada en 
méritos de la demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía promovida por 
el procurador D. Guillermo Goñalons a 
nombre de D. Bartolomé Escudero Oli
ves de este comercio y vecindario, con
tra D,* Isabel Uhler Soler; D.a Juana 
de Olivar Vidal; D. Pedro Escudero 
Uhler; D. Jerónimo Ghadovich Hargra- 
ve y Quartio; D.a Margarita Mora Pre- 
tus y D.a Margarita Prerus Escrivá; 
D. José Miguel Pons Pirís; D. Bartolo
mé Escudero Uhler; D.a Francisca Jo- 
ver Cardona, D. Antonio, D,a Marga
rita y D • Francisca Jover Gastell y 
D. Antonio, D. Juan y D.a Margarita 
Jover Amatller; D. José Tudurl de la 
Torre y Da Antonia Orfila Mercadal; 
los herederos ignorados de D, Antonio 
Seguí Sureda; y D. Miguel Mauricio 
Uhler y Pons, todos en ignorado para
dero, sobre cancelación de graváme
nes, por medio de la presente, emplazo 
a todos dichos demandados, cuyo ac
tual domicilio y paradero se desconoce, 
para que dentro el término improrro
gable de nueve días, que empezarán a 
contar desde el siguiente al da la inser
ción do esta cédula en la Gaceta de Ma* 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  da la Provin* 
cía, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma; bajo apercibimiento, 
si no lo verifican, de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Mahón tres de Octubre da mil nove
cientos diez y nueve.—El Secretario, 
P, H, —Emilio Simó, oficial,

Núm. 2149
D. Antonio Monserrat Gari, Presidente 

del consejo de familia para el menor 
D. Jerónimo Tomas Monserrat. ■ 
Hago saber: Que por acuerdo del 

consejo de familia, del expresado me
nor a Las once horas del día trace del 
cer-rieate en el despacho del Notario 
D. Juan Bauzá ( Gater n.e 6/ se ena- 
genará en pública subasta la parte in
divisa perteneciente al menor Jeróni
mo Tomás/ sobre la casa n,® 94 de la 
calle del Convento de Luchmayor.

En el expresado despacho pueden 
examinarse los títulos de propiedad y 
condiciones de la subasta.

Palma 1,° Octabre de 1919,—Anto
nio Monserrat.

Núm, 2144
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Noviem
bre próximo venidero las especies de 
artículos que a continuación se expre
san se señala el dia 2 del mismo para 
que las personas que deseen interesar
se en este servicio puedan presentar en 
la Jefatura Administrativa de esta Pla
za San Sebastian n,° 1 sus proposicio
nes con muestras de artículos que de 
seen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeri
dos para el suministro y en los precios 
de ellos comprenderse los gastos o sea 
obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes del ex
presado Establecimiento.

Mahón 1.® de Octubre de 1919,—Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, 

id. id, do 2.a, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochoBj café, carbón vegetal de 
encina, id. de cok, id, mineral, choco
late, chuleta», dulce, garbanzos, galli
na, huevos, jabón, jamón, leche de va
cas, leña, manteca, merluza, pasta, pa

tatas, pichón, pollos, queso, ternera, tQ. 
ciño, velas de esperma, vino común 
vino generoso, vino Jerez y carne di 
vaca.

Núm. 2145
El Jefe de Transportes Militares de cita 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adqu¡r-r 

para las atenciones del referido Eaia, 
blecímiento durante el mes de Noviera, 
bre próximo venidero las especies de ar
tículos que a continuación se expresan 
se señala el dia 1.® del mismo para qu6 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en la Je. 
fatura de Transportes de esta Plaza 
San Sebastin n.® 1 sus proposiciones con 
muestras de artículos que deseen ven. 
dor y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requirido para el su
ministro y en los precios de ellos coa» 
prenderse los gastos o sea obligarse a 
poner loa artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes del expresado Estable
cimiento.

Mahón 1.® de Octubre de 1919.—Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite vacuum, grasa consistente, 

botes kaol, aceite brillante, algodonen 
desperdicios y gasolina.

Núm 2135 
REQUISITORIA 

Oliver Colom Juan, hijo de Pedro- Lu
cas y de María, natural de Sóller, 
Ayuntamiento de Sóller, provincia de 
Baleares, de oficio dependiente, de 
veintidós años de edad, de estatura, un 
metro y quinientos cincuenta milíme
tros, domiciliado últimamente en Sóller, 
provincia de Baleares, procesado por 
la falta gravo de deserción por no ha
berse presentado a concentración para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta dias, ante el Tenien
te Juez Instructor del Grupo de Escua
drones de Mallorca Don Luis Qibert de 
la Cuesta residente en Palma de Ma
llorca, bajo apercibimiento que de d í 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma 1.® de Octubre de 1919,—-El 
Teniente Juez Instructor, Luis Gibert.

Núm. 2147
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia ■
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el dia 14 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar las garantías de lo8 
préstamos vencidos en el mes de Sep 
tiembre de 1918.

Hasta el día 13 a las siete de la tar* 
de podbán los interesados cancelare 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma 3 de Octubre de 1919.— 
Vocal de turno, Antonio Deyá, Presbl' 
tero.

AXU^CIO

Por 2’50 pesetas enviamos
un talonario de 100 recibos para Ia

Lotería de Navidad, con el númar°i 
nombre y pueblo que nos remitan.

PARA IMPRESOS
Y

SELLOS CAUCHO Y METAL
MANUEL LÓPEZ ORTEGA

(HIJOS)

Eiconieniia, ao, oup.—apartado Ui
ia a d r id

Consúltense precios.
Se admiten Corresponsal^91

PALMA.-—A-TíPOGPÁFIOA
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